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PARTI OFICIAL.

1 .ª SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y su Augusta R Ea l  F a i í i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Desde que el encarcela

miento preventivo durante el proceso no 
se tiene en cuenta al dictar el fallo de los 
Tribunales, según pasaba anteriorm ente 
en v irtud  de una jurisprudencia altam en
te hum anitaria, son muy frecuentes los 
casos en que, imponiéndose por sentencia 
definitiva algunos pocos meses, y acaso 
solamente unos cuantos dias de prisión, 
y hasta una simple m ulta, el procesado 

1 no obstante ha estado ya de hecho mu
chos meses y aun años enteros en la cár
cel, y sufrido por consiguiente mayores 
privaciones que las correspondientes á la 
expiación que merecia su culpa.

La ley no se ensaña : la ley castiga 
gradualm ente, y cuando la justicia, se 
herm ana en sus disposiciones con la hu
manidad , resplandece mas y sube de pun
to su influjo bienhechor en medio del 
aplauso común y de las universales sim
patías.

El dogmatismo científico podrá soste
ner que las penas deben ser irremisibles 
y que la prisión preventiva no pertenece 
á esta clase; pero el recto sentido de nues
tro pueblo no comprende ni comprender 
puede estas doctrinas, buenas y aceptables 
en tesis g en era l, m ientras vea que nues
tras cárceles, con muy contadas excep
ciones , son todavía una mansión de hor
ror; y sienta instintivam ente que la sim
ple privación de la libertad es siempre un 
gran sufrim iento, por muchos que sean 
los alivios con que la filantropía pretenda 
dulcificarlo.

La antigua práctica de tener en cuen
ta el tiempo de prisión sufrida , práctica 
inmemorialmente autorizada y recibida 
en todos nuestros Tribunales, es pues un 
medio de templanza de la severidad de 
los principios, que, en sentir del Ministro 
que suscribe, debe resucitarse y continuar 
desde hoy, bajo la forma legal de Real 
gracia, con las restricciones empero que

dem andan las novedades introducidas en 
nuestra legislación penal; y únicamente 
hasta tanto que un buen Código de pro
cedimiento criminal haga desaparecer el 
grave mal que se lam enta , por las vias le
gales ordinarias.

Hay medidas cuya explanación es in
necesaria ante Y. M .: su generoso cora
zón adivina desde luego todo lo que tie
nen de humanitarias; y Y. M. no encuentra 
mayor placer que aprobarlas instantánea
mente. Las bendiciones de muchos infelices 
que de hoy mas van á ser tratados con 
una benignidad en m anera alguna opues
ta á la justic ia , serán la mas grata re
compensa de una R e in a  que llora como 
madre con el desgraciado, y se desvive á 
todas horas por el bienestar de sus súb
ditos.

Fundado tan en poderosas consideracio
nes, tiene el honor el Ministro que suscri
be de someter á la soberana aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1853.=S E - 
ÑQRA.=A L. R. P. de V. M . - E t  M a r 
q u é s  d é  G e r o n a .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y-Justicia, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A los reos que en lo su
cesivo fueren sentenciados á penas correc
cionales se les abonará para el cumpli
miento de sus condenas la m itad del 
tiempo que hubiesen permanecido presos, 
quedando á su favor cualquiera fracción 
de dias que resulte en la rebaja.

Este beneficio será extensivo á los 
sentenciados á prisión por via de sustitu
ción y apremio para el pago de multas.

Art. 2.° No podrán gozar de la Real 
gracia otorgada por este decreto:

I.° Los reincidentes en la misma es
pecie de delito.

%° Los que por cualquiera otro delito 
hayan sido condenados á pena igual ó 
superior á la que nuevam ente se les im
ponga.

3.° Los reos ausentes que, llamados 
en legal form a, no se hubiesen presenta
do voluntariamente.

4.° Los reos de ro b o , hurto y estafa 
que exceda de cinco duros.

5.° Los reos de robo, hurto y estafa 
que no exceda de cinco duros, en quie
nes concurran circunstancias notables de 
agravación.

Art. 3.° Los Tribunales harán aplica
ción de las anteriores disposiciones al fi
nal de las sentencias que habrán de dic
tar con sujeción al Código y ley provisio
nal; y los Fiscales las tendrán presentes

para exponer lo que convenga en sus cen
suras.

Dado en Palacio á nueve de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.=> 
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .= »E 1 Mi
nistro de Gracia y  Justicia-JosÉ d e  C a s t r o  
y  O r o z c o .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Considerando que el art. 79 de la Cons

titución confiere á las Córtes la preroga- 
tiva de fijar anualm ente, á propuesta del 
R e y , la fuerza militar permanente de m ar 
y tierra:

Considerando que este precepto, en 
cuanto dice relación con la escuadra, ha 
sido hasta ahora cumplido con la presen
tación de los pjesupuestos, en los cuales 
ván comprendidos por una parte los hom
bres y buques armados que constituyen 
propiamente la fuerza m ilitar, y por otra 
también todo el material en re se rv a , en 
construcción y en repuesto:

Considerando que esta última parte 
del poder naval, por su índole misma, por 
lo costoso y lento de su adquisición nece
sita fijarse de un modo tan estable que la 
ponga á cubierto de sistemas efímeros y 
de variaciones frecuentes:

Considerando que aun conseguido esto 
por la potestad legislativa, todavía que
dará expedito el uso de la prerogativa 
constitucional de las Córtes, las cuales 
anualmente fijarán cuántos y cuáles de 
los buques existentes han de constituir la 
fuerza arm ada, cuántos y cuáles de los 
materiales acopiados han de emplearse: 

Considerando que la determinación 
del núm ero, porte y  calidad de buques, 
envuelve en sí una porción de cuestiones 
científicas y económicas sobre las cuales 
conviene anticipadamente tener ilustrada 
la opinión de los Representantes del país 
y de Mi Gobierno;

Oido el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, y  á propuesta del de Marina, 
Vengo en autorizar al mismo para que 
publique desde luego, y presente en su 
dia á las Córtes , el proyecto de ley del 
número y clasificación de la arm ada.

Asimismo le autorizo á que disponga 
lo conveniente para la pronta realización 
del presente decreto, dentro de los lími
tes del presupuesto corriente; dando en 
su dia cuenta á las Córtes de lo que hu
biera hasta entonces hecho ó preparado.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.==EsTÁ r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Marina-EL M a r q u é s  d b  
M o l in s .



PROYECTO DE  L E Y
Artículo 1.° La armada Real constará 

por ahora de 90 buques, desde goleta á 
navio, y desde vapor de 00 á 600 caba
llos inclusive. Se compondrá de buques 
de vela, de vapor y mistos, en !a forma 
siguiente :

Seis navios de 80 á 90 cañones con 
460 á 600 caballos.

Doce fragatas ele 30 á 60 id. con 300 
á 400 id.

Doce corbetas de 20 á 30 id. con 200 
á 300 id.

Catorce bergantines y goletasgle 0 á 
' 20 id., de hasta 200 id.

Seis vapores de ruedas, de guerra y 
correos de 500 a 500 id.

Ocho id. de guerra v trasatlánticos de 
300 á 400 id.

Doce id. guarda-costas de l 00 á 200 
idem.

Doce id. para navegar en bajos-fon
dos de hasta 1 00 id.

Ocho urcas ó trasportes de efectos, 
de vela.

Art. 2.° Entrarán en el número de las 
primeras clases desde navio á corbeta in
clusive, los buquea que hoy existen de 
las mismas; y los que están adelantados 
en su construcción , únicamente mientras 
puedan ser dolados con máquinas corres
pondientes á su p orte, ó en ca.so contra
rio , terminada su vida natural, sean 
sustituidos por buques mistos.

Art. 3.° Deberá haber siempre en los 
■ arsenales y  fábricas de la armada un re
puesto do madera y efectos, capaz, por lo 
menos, de reemplazar la cuarta parte de 

/ k}9 buques armados.
Art. 4.° Las primeras materias de es

tos repuestos que no se adquieran por 
cortas y explotaciones de cuenta del Es
tado, se comprarán en subasta pública, 
con sujeción á las leyes y ordenanzas v i
gentes.

Art. o.° Para construir ó comprar bu
ques en el extrangero, necesitará el Go- 

'bieríio una autorización especial de las 
Córtes. No se entenderá esto para la  com
pra de máquinas ó efectos de fundición, 
mientras las fábricas nacionales no estén 
en el caso de atender por sí á las necesi
dades de osla especie.

' Madrid 9 de Octubre de 1853.**= E l  
M a r q u é s  di*: M o l l n s .

R e a l e s  o r d e n e s .

Excmo. Sr;: Deseando la R eina n u es
tra Señora solemnizar el dia de su cum
pleaños de una manera útil á los Estados 
q u e .heredó de sus gloriosos progenitores, 
y en* lo posible honrosa para sus descen
dientes, ha resuello que desde ltfego y 
sin pérdida de tiempo se proceda á la 
construcción de tres fragatas mistps de 
segunda cíase del porte de 31 piezas de 
artillería; debiendo además montar cada 
una de las citadas fragatas una máquina 
de vapor de hélice de lá fuerza de 360 
caballos, según Ph planos propuestos al 
efecto y aprobados por S. M.; siendo asi- 
inismos su soberana voluntad que dichos 
buque lleven los nombres de Berenguela,

Petronila, y Blanca, en memoria d é la s  
insignes Reinas de quienes S. M. heredó 
las Coronas de Castilla, Aragón y Navarra.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; en 
el concepto que las quillas de las fragatas 
Berenguela y Blanca se pondrán en las 
gradas del astillero del Ferrol, v la de la 
Petronila en una de las del arsenal.de  
Cartagena. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 18 53 .=  
E l M a r q u é s  d e  M o l i n s . Sr. Director ge
neral de la armada.

Excm o. S r .: No habiéndose aun cons
truido en España máquina alguna de la 
especie que necesitan los buques manda
dos empezar por Real órden de esta fe
cha, y no estando aun experimentadas las 
máquinas ordinarias ó de ruedas que en 
la Real factoría de! Ferrol y en el esta
blecimiento particular de Barcelona se e s 
tán construyendo, es la voluntad de S. M., 
aunque con sentimiento, que se encarguen 
al extrangero las tres máquinas de héli
ce para las fragatas mandadas construir, 
á cuyo íin deberá V. E. proponer un Jefe 
ó Oficial de su confianza para que con los 
trámites y precauciones usadas en casos 
análogos desempeñe aquel importante ser
vicio, presentando antes por conducto y 
con el informe de la Dirección general, 
las proposiciones de contrata, y vigilando 
presencialmente hasta el fin, bajo su res
ponsabilidad , la realización de lo pac
tado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos indicados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 
1853. =  E l M a r q u é s  d e  M o l i n s .  =  Sr. Di
rector general de Ja armada.

Excmo. S r .: En inmediato cumpli
miento de la soberana resolución de este 
d ia , es la voluntad de S. M. que desde 
luego se proceda en el departamento de 
Cádiz á lá construcción del vapor de 350 
caballos, cuyos acopios y máquinas exis
ten desde 1850 en aquel arsenal, y que á 
dicho buque se le dé el nombre de H er
nán-Cortés , puesto que el que lo llevaba 
ha pasado á sustituir en número y deno
minación al Pizarro, de la misma fuerza.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1853. =  E l Marqués de M o- 
LTNS.=Sr. Director general de la armada.

Excmo. S r .: Próxima ya á terminarse 
la máquina de 120 caballos que para un 
buque de vapor se contrató en Barcelona, 
y no habiendo comenzado aun en el de
partamento de Cartagena la construcción 
del casco del mismo, comprendido todo 
en el presupuesto del corriente año, es la 
voluntad de S. M. que V. E. mande pro
ceder inmediatamente á la realización de 
esta obra.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1 8 5 3 . = E l  M a r q u é s  d e  Mo- 
l i n s . -= Sr. Director general de la armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Correos. — Segunda sección.— Negociado I?

Enterada S. M. la R e i n a  de que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Real órden de 29 ile  Mayo 
último, están ya elaborados los sellos para 
el franqueo prévio de la correspondencia 
interior de Madrid en el año de 1854 , y 
queriendo anticipar el beneficio que ha de 
producir la baja de portes al vecindario 
de esta capital, se ha servido S. M.- resol- 
ver que desde el dia 15 del corriente se 
establezca el precio de un cuarto por el 
porte de cada carta sencilla que circule 
en el interior de la corte; expendiéndose 
en su consecuencia desde el mismo dia 
los sellos para el franqueo al referido pre
cio, sin esperar al año próximo venidero 
para plantear esta reforma,

De Real órden lo comunico á- V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1853. =  S an Luis.*=Sr. Direc
tor general de correos.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA: El Alcalde, concejales y mayores 

contribuyentes del Ayuntamiento de Murías de 
P aredes, cabeza de p a rtido , en la provincia de 
León, á V. M., con el afecto que su bondad íes 
inspira, exponen que al ver la resolución que 
acerca de ferro-carriles comprende el Real decreto 
de 7 de Agosto último, creyeron ya llenados sus 
deseos por ver se va á realizar en el suelo espa
ñol una empresa tan grande que llena de gloria 
á su Soberana, y puede contribuir mucho al 
bienestar de sus súbditos, facilitándoles las vias 
de comunicación y haciendo con ella un solo pue
blo, al par que grande y respetable. Así es que los 
exponentos , confiados .en que semejante vía lle
gará en su día tal vez á enlazarse con sus mi
serables chozas, felicitan á V. M. por resolución 
tan acertada.

Dígnese pues V. M. recibir esta nuestra since
ra y fiel manifestación, á la que acompaña tam
bién el mejor deseo de que Y. M. llegue á tener 
un térm ino feliz en su estado in te re sa n te c o m o  
desde luego lo esperan de la .protección que el 
cielo dispensa á nuestra amada patria , protección bien indicada, en que se complacen los-espio
nen tes. .Murías de Paredes y Setiembre 10 de 1853.== 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M .^Pedro Quintana, 
Alcalde; Leoncio Mallo, Teniente; Juan Antonio 
Rubio, Regidor prim ero; Gabriel Alvarez, Regidor 
tercero; Pedro Sabugos, Regidor sexto; Pedro Gar
c ía , Manuel V alcárcel, Julián Calzada, Juan de 
Rozas, Manuel Fernandez , síndico; el secretario, 
Joaquín Diaz.

SEÑORA: Los que abajo firm an, vecinos y ha
cendados de la villa de íznajar ? provincia de Cór
doba , A L. R. P. de V. M. con el mas profundo res
peto exponen: que con el mayor júbilo y entusias
mo han leido el Real decreto de V. M. del 7 del pa
sado mes de Agosto para que se lleven á efecto las 
concesiones aprobadas de ferro-carriles. La ejecu
ción de estos la reclamaba ya la civilización y la 
necesidad de dar salida á ios productos del pais, 
estancados por desgracia y sin circulación, al paso 
que dando uo aumento increíble á nuestra rique
za hará" de todas las naciones del continente un -solo pueblo, haciendo partícipes á todos de Tos produc
tos. de ios demás países.. Este noble pensamiento 
no puede menos de excitar la  gratitud de los 
españoles á una R e i n a  que Consagra lo mejor 
de sus dias á hacer felices á esta nación que 
gobierna con tan tierna solicitud: felicitan pues 
estos honrados vecinos á V. M. y al Gobierno por 
tan importante medida, única capaz de poner este 
pais al nivel de los demás de Europa. Dígnese V..M. 
aceptar estos sentimientos y fijar su soberana aten

ción sobre los habitantes de esta provincia <ta 
Córdoba, que con tanto heroísmo y fidelidad hansostenido siempre el Trono de V. M.

Dios nuestro Señor guarde la preciosa é inte resanie vida de V. M. muchos años para oí0r:¡ y prosperidad de esta nación. ‘ °
Iznajar 7 de Setiembre de 1853. =  SEÑORA 

A L. R. P. de V. Mf= J u a n  María del Castillo vÜ 
cario Arcipreste y cu ra , Joaquin de -buque, pres
bítero , rector y cura párroco; José Rodríguez Antonio de Cañas Doblas, Nicolás de llered ia, pregl 
b íte ro ; Miguel Hidalgo,^ Miguel García Vargas, Fran
cisco de P. Perez, José Gutiérrez Vargas, José de 
Lanzas Camino, Martin de Cuelíar Montes,’Francisco Osuna, p resb ítero ; Salvador de Llamas y Lla
mas, Francisco. Quintana, presbítero; José de San
tos Torres, Juan Caballero Manillas, José Rodríguez 
Delgado, Francisco Quintana , Francisco Varell 
Florencio Perez, Rafael G utiérrez, José Valenzuela’ 
José Quintana, José de Llamas, Salvador Gutiérrez’ Fernando de Osuna, Antonio Torres, Felipe Rosales’ 
Joaquin Narvaez, Francisco de Paula Ordoñez’ 
Francisco Muñoz, Emeterio Pardo, Cristóbal López 
O rgaz, Antonio Ordoñez Espinal, Antonio Bur- geño.

SEÑORA: El Ayuntamiento y vecinos del dis
trito municipal de Fíoreijachs, en la provincia de 
Lérida , in térprete fiel de las emociones que en este 
momento sienten sus representados, considerarían faltar á uno de sus mayores deberes si presuro
sos dejasen de acudir á los pies del Trono de V.- M, 
como prueba de gratitud y entusiasmo en favor 
de vuestra augusta y soberana Persona: gratitud 
y entusiasmo que como leales consideran deber 
publicar al ver las pruebas inequívocas con que 
mira V. M. á esta parte de la nación. Si bien en
tusiastas por el suceso, no Ies ha sorprendido el ver pronta á realizarse la via del ferro-carril que, 
atravesando el antiguo principado , nos aproxima 
mas á V. M. Todo lo esperaban de los maternales 
deseos de V. M. y de la solicitud de vuestro Go
bierno que con tanto acierto dirige hoy los, des
tinos de la nación. Muchas son las causas de gratitud y entusiasmo hacia el augusto Trono de Vvií., 
cimentada la paz al tiempo mismo que desarrollada la prosperidad y riqueza.

Dígnese V. M. acoger benigna los sentimientos- del m as. acrisolado amor en que rebosa esta par- 
te de vuestros súbditos, que ruegan al Altísimo.que 
al paso que dilate la preciosa vida de V. M. la con
ceda asimismo toda clase de bendiciones. _

Fíoreijachs 16 de Setiembre de 1853.==SEÑORAÍ¿
A L. R. P. de V. M i=Juan Mirét, Alcalde; Ramón 
Serra, secretario; Ramón G a b e m e t, Tomás Farran, 
José Besch.

SEÑORA: El Ayuntam iento deCerdedo, pprte 
neciente al partido judicial de Taveiros, en la pro-; 
vincia de Pontevedra, á L. R. P. de V. M. con el 
mas profundo respeto expone: que jamás indiferente á la m aternal solicitud con que V. M. se digna fo
m entar los verdaderos intereses de sus subditos, 
ha visto lleno del mas ferviente entusiasmo ’el 
Real decreto, fecha 7 de Agosto último, por el cual 
se sirve V. M. conceder á las provincias de Gali
cia una via férrea , que par tiendo de Vigo pase pior 
Madrid y Zaragoza á term inar en Barcelona. Eq 
efecto, SEÑORA, nada mas ventajoso para los 
agricultores de este vuestro  antiguo reino que 
esa línea de ferro-carril á Vigo /  puerto el mejor, 
de Europa, y que reúne las condiciones apeté-. 
cibles para dar pronta y fácil salida á nuestros 
productos, no menos que para estrechar los lazos der 
amistad y unión entre nacionales y extrangeros. 
A Vigo viene además la nueva carretera en construcción a u n , y qu e , arrancando del corazón de 
Castilla, atraviesa los m ejores, los mas fértiles y 
mas ricos valles del gallego suelo , valles que por , 
lo tanto debe atravesar también la via férrea, y 
que no atravesaría por ejemplo si fuese á la Coru- 
ña ó á ¿tro cualquier puerto de m ar.

Y. M., con el acierto que siem pre la distingue, 
y con la generosa protección con que atiende <al 
bienestar y felicidades délos habitantes todos déla 
m onarquía, que afortunada r ige , lo dejó ya con
signado , y aparece en el Real decreto motivo de 
esta atenta exposición; y  solo el que tan sábia medida se lleve á cabo es cuanto anhelan los abajo 
firm antes, individuos y no individuos de esta corporación, altam ente reconocida á la s  bondades do 
V. IT., cuya vida guarde el Cielo muchos años. ;

Cerdedo y Setiembre 19 de 1853.==SEÑ0RA.**
A L. R. P. de V. M.—José Sieyro Taboada, Andrés 
Antonio Garrido, José Vareta, Alberto Gamallo, Pe- : 
dio García, Domingo Antonio Cadauid, Manuel Gil, 
Dvunian Bugalla, Manuel R odríguez, José Nieto, Francisco Paz, Antonio del O tero, José Lois, Ma
nuel Lois, Angel Carmona, secretario ; Benito Ga~

| mallo Alvarez , Manuel Garrido , José Cabanelas, 
j José P erez, Miguel Fernandez, José Gosende, José 

Sueyro, Francisco Varelá, José Mosquera.

3.*SECCION. — ANUNCIOS

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .
SITUACION EN 8 DE OCTUBRE DE 1853.

ACTIVO.
i PASIVO . Reales vn. mrs.

v . .. . i Eü p.ffictivo............ ... ............................................... 88 .352 ,8 31  . . C apital................................................... ......................
E n s ts n c a  cr; « « » •  • • í En b i l l e t e s ....................................... ................................................ * |  8 8 . 3 5 2 , 8 3 1 . .  4 Billetes en circulación. ............................................ 1 9 0  0 0 0  0 0 0

1 5.497,4  9 6 .  .1 5 Depósitos de todas c la ses.............................. QR ¿83 91 0 . *1 %Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 3 .............................. .. 4 . 3 1 3 , 6 3 1 . .  8 Cuentas corrientes ................................ .......................
Cartera: efectos corrientes................................................................................................. 1 6 9 . 7 9 5 . 2 8 4 .  .4 6 Div idendos..............................................................

3 1 . 7 3 3 , 2 6 2 .  .3 3 Ganancias y  p ér d id a s ................ .. 470 257 • *2®
Propiedades del Banco................................................... * • ..................................... 8 . 3 7 2 , 5 4 3 .  .1 5 Varios ........................................................... ,
Créditos vencidos y d iversos  Rs. vn. 9 1 . 0 7 5 ,8 5 5 . .2 2 ,  valorados e n ................ 4 4 07 5 856  .2 2
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Medríd 8 de Octubre de 1 8 5 3 . , =  El Interventor  genera l , Juan S t o r r .—sV.° R.#= rK l G'obornador, Santillan.



ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se hace saber á lo., que so consideren  con  de
rech o á la posesión de las casa- shas en esta co r le  
y  sus ^calles Lope de Vega y .Barco, seibaadas con 
los núm eros 2 v ie jo . 29 m o d e r n o , manzana 2 29 
y  23 a n tig ü e , T í n u e v o , manzana 3 0 3 , las cuales ! 
se hallan denunciadas a. m ostren cos , que si en  el ! 
térm ino de 30 (lias, á c o rilar desdo el que se piG* 
b l i q u e  este an un cio en la G a c e t a  , no se presen 
tan á dedu cir el que les asista en la A dm inistra
ción  de mi cargo, establecida en la calle de Cape
llan es, núm . 5 ,  cuarto principal de la izquierda, 
les parará o! p erju icio  que haya lugar.

Madrid 8 d e  O ctu bre de !8 5 3 .= L . A lvarez.

OBISPADO DE CUENCA.

No habiéndose presentado lid ia d ores  á los cen 
sos devu eltos al c le ro  de esta diócesis en  la subas
ta celebrada el dia 1.° deí a c tu a l, v  con  el fin de 
que pueda tener efecto la enagenacion de los m is
m os, con arreglo á lo d ispu esto en el párrafo cu a r
to del art. 3 5 , y  el sexto del 38 del C oncordato, el 
lim o. Sr. O bispo do esta d iócesis ha tenido por con 
veniente señalar el dia 31 del próxim o m es de O c
tubre para la segunda subasta de los que están 
capitalizados al 3 por 10 0 , la cual tendrá lugar en 
esta ciudad ante el Sr. P rov iso r , v icario general 
eclesiástico de la m ism a, en el local que ocupa la 
A dm inistración  principal de b ien es del c le ro , de 
on ce  á doce de su m añ a n a , y de los que exceden  
sus capitales de 10,000 rs. ante el Sr. v icario e c le 
siástico de M adrid , en el m isino dia y hora , com o 
Juez de la dob le  subasta.

Igualm ente , y  á instancia de p a rte , se subasta
rán en el m ism o dia y  hora , con arreg lo á lo p re 
ven ido en el Real decreto  de 9 de D iciem bre de 185 i , 
las fincas de m enor cuantía pertenecientes al clero  
que á continuación  se expresan :

Una casa en Y illa lpardo, perteneciente á nu es
tra Señora del R osario, qu e prod u ce  en renta 100 
rea le s , y  se halla capitalizada en 2500.

Unas tierras en Alcázar del R ey  , p erten ecien 
tes á los m onjas dom inicas de U c ls s , que p rod u cen  
6 fanegas , 6 celem ines trigo de r e n ta , y  están ca
pitalizadas en 3250 rs.

Otras en P ineda, de las Bernardas de esta c iu 
dad , que prod u cen  i  fanegas, 6 celem ines de trigo, 
y  están capitalizadas en 2250 rs.

Un solar en el m ism o p u e b lo , de la cofradía del 
Santísim o, capitalizado en 66 r s . , qu e se halla sin 
arrendar.

Seis tierras en d ich o p u e b lo , p ertenecientes á 
San Bartolom é ; y  una heredad de 11 pedazos y una 
viña de la cofradía del Santísim o, qu e producen  4 
fanegas, 3 ce lem in es t r ig o , capitalizadas en 2833 
reales.

Una poza de co ce r  cáñam o, arrendada en 14 rs. 
an uales , y  capitalizada en 166 rs., p erten ecien teá  
San Bartolom é.

O cho tierras en id ., pertenecientes á nuestra 
Señora del R osario , qu e prod u cen  una fa n ega , 6 
celem ines tr ig o , capitalizadas en 1000 rs.

Otras diez tierras en i d . , de la erm ita de Santa 
A n a , que prod u cen  una fanega y G celem in es tri
g o , capitalizadas en 1000 rs.

Un solar de h orn o  de pan c o ce r , en  Sa Une r o n -  
c ilios , perteneciente  á la cofradía de Santa Cata
lina y  San B artolom é, tasado en TOS rs.

Lo que se anuncia al púb lico  por la G a c e t a  drd 
G obiern o  , Diario de avisos y  Boletines oficiales do 
las p rov in cias donde radican ios censos y  fincas 
para qu e llegue á noticia de las personas que q u ie 
ran interesarse en  su co m p ra , la sq u e  podrán en 
terarse de los expedientes qu e se hallan de m ani
fiesto en la Secretaría de Cámara de S. S. Uustrísima.

Cuenca 27 de Setiem bre de 1853.— Por encargo 
y  autorización del lim o. Sr. O b isp o ,G a lo  M ayorga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACELES.

El dom ingo 6 de N ov iem b re  p róx im o se p roce 
derá en este G ob iern o  á la subasta y  ad judicación  
del Boletín oficial de esta provincia corresp on d ien 
te al año de i So-i, con  arreg lo  á lo p reven ido en la 
Real orden  de 3 de S etiem bre do 1848 y  adiciones 
siguientes:

1* Será de cuenta del im presor el franqueo 
p rev io  de los Boletines y  suplem entos.

2.a Quedará obligado á aum entar el Boletín o r 
dinario con  el pliego ó pliegos que sean precisos, 
siem pre qu e  se le ordene para dar cabida al m a
terial que hu biere .

32 Sin p erju ic io  de los núm eros que por la 
con d ición  92 de la Real orden  de 3 de Setiem bre 
de 1846 tiene ob ligación  de entregar gratis , lo 
verificará de och o  co leccion es mas.

4.a A  la una de la tardo de los dias fijad os pa
ra la p ublicación  del Boletín d eberán  estar en el 
G ob iern o  los núm eros arriba e x p re sa d o s , y  en 
el co rreo  los de fuera  de la capital.

Lo qu e se pone en  conocim ien to  del público 
para qu e los que deseen tom ar parte en la licita
c ión  dirijan por el c o rr e o , francas de p orte , con 
d ob le  s o b r e , ias p roposiciones que gu sten , ó las 
depositen en la ca ja -b u zón  qu e existirá en este 
gob iern o  de p r o v in c ia , debiendo acom pa ñ ará  di
chas p rop os ic ion es , so pena de n u lid a d , un  ce r 
tificado qu e acredite haber entregado 8000 rs. en 
la depositaría del m ism o , según lo dispone la Real 
ó rden  de 9 de O ctu bre de 1849.

C áceres 4 de O ctu bre de 1863.— El G obern a
d o r ,  Sebastian García Pego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

El dom ingo 6 de N oviem bre próxim o venidero 
á las dos do su tarde se verificará á presencia do 
m i Autoridad la subasta deí Boletín oficial qu e ha 
de p u b lícam e en o; ta prov in cia  en el año de ! «7 o •, 
con  arreglo á las bases y cond icion es establecidas 
en las Reales órden es de 3 do Setiem bre do -18 46, 
24 de Mayo de i m ism o añ o, 9 do O ctu bre -de 1819 
y  15 de Marzo último.

Las personas qu e quieran tomar parte en la li
citación  han de hacerlo en iodo el presente m es 
por m edio de proposiciones en pliego cerrado , los 
cuales pueden d irigirse por el co rreo  ó depositar
los en la ca ja -bu zon  que desde este dia se halla 
colocada o l í  la portería de esta- o f i c i n a - . :  H v ir f ie n -

; du ó los postores que las proposiciones que p r e -  
; ¿..enten habrán de redactarse con form e al pliego 

que está de manifiesto en la secretaría de este G o 
bierno.

A lm ería 1.° de O ctu bre de 18 53 .= E u gon io  S a l
to r i us.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

D ebiendo verificarse en esto G obierno do pro
vincia id cha 0 del ¡u * .im o  m es de N oviem bre el 
rem ato y adjudicación del Boletín oficial de la mis
ma durante el año do i 854 , con  arreg lo  á la Rea! 
o rden  de 3 do Setiem bre de 1846 y  pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de dicho G ob ie rn o , se hace público por m edio de 
este an un cio para conocim ien to  de las personas 
que quieran interesarse en la subasta.

Lugo 4 de O ctu bre de 1853. — José María Cas
tro Bolaño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

D. José María M ontaivó, G obern ador de esta 
prov in cia  íbc.

No habiendo tenido efecto el rem ate para la 
con stru cción  de la nueva cárcel de la ciudad de 
G erona , cu y o  presupuesto , m odificado y  aprobado 
por Real orden  de 22 de Agosto ú ltim o, asciende 
á 477,972 rs. 8 d écim as, he dispuesto se anuncie 
n u eva subasta, la qu e  tendrá lugar el dia 31 de 
O ctu bre próx im o á las doce de la m añana ante mi 
A utoridad y  asistencia del arqu itecto de esta capi
tal , ba jo el tipo de la cantidad referida.

Las p roposiciones no podrán exceder de dicha 
cantidad ; han de hacerse escritas en papel del sello 
cuarto con  arreg lo  al m odelo que á continuación  
se inserta, y  se adm itirán en  pliego cerrad o desde 
las on ce  deí expresado dia hasta m edia hora antes 
de la señalada para el rem ate , no teniendo este 
validez ni efecto hasta qu e recaiga la aprobación  
de la su perioridad .

Se advierte qu e en las proposiciones económ i
cas se ha hecho alguna v a r ia c ió n , y  qu e el pliego 
de ellas y  de las facu ltativas con  los planos c o r 
respondientes se bailarán de m anifiesto en la se
cretaría de este G obiern o de prov in cia  , no p u d ie n - 
do presentarse ninguna proposición  sin  haber en 
tregado antes en la Caja de depósitos de la misma 
la cantidad de 20,000 r s . , cu y o  recib o  se inclu irá  
en el p liego de a q u ella , los que se d evo lv erán  en 
los térm inos qu e  expresa la segunda de las con d i
ciones económ icas.

Si en el rem ate resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á una nueva 
lic ita c ión , únicam ente entre sus autores. Esta lici
tación , que será a b ie rta , durará un cu arto  de hora, 
pasado el cual so term in ará , apercib iéndolo  antes 
por tres veces.

G erona 28 de Setiem bre de 1853. =  José María 
de M ontalvo.

Modelo 0(116 se cita.

D. N. N ., vecin o d e ......................., hech o cargo dei
plano y cond icion es facu ltativas y  económ icas para 
la subasta de las obras de la nueva cárce l de la 
ciudad de G erona , se com prom ete á ejecutarlas, 
su jetándose á lo que en los expresados d ocu m en 
tos se p re v ie n e , por la cantidad d e . . .  . ( aqui se 
pondrá en letra ) de reales v e llón .

GOBIERNO DS LA PROVINCIA DE LEON.

D. Luis A nton io M eoro , G obern ador de esta 
p rov in cia  &c.

Hago saber que habiéndose declarado por la Sa
la de gob iern o  de la A udiencia íe rriío ra l de Valla— 
dolid  necesaria la prov isión  de una escribanía n u 
m eraria en  la villa de la R añ eza , vacante p or fa lle 
cim ien to de D. José García Isla que la desem peña
ba , y  con  arreg lo  á lo d ispuesto en el Real d e cr e 
to de 7 de M ayo del año ú lt im o , deberá  tener e fec 
to el doble  rem ate en mi despacho en este G ob ier
no de prov in cia  , y  ante el Juez de prim era instan
cia de dicha villa , á las doce del dia qu into p oste 
rior  al de Ja pu blicación  de este an un cio en la G a 
c e t a  de Madrid , ba jo ei tipo de 18,000 rs. en qu e 
lia sido tasada la m encionada escribanía.

León 4 de O ctu bre de 1853. =  Luis A ntonio 
M eoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Bartolom é Hermida , G obern ador por S. M.
de esta prov in cia  & c. & c.

El Exorno. Sr. Ministro de Fom ento con  fecha 
17 de Setiem bre últim o m e dice de Real orden  lo 
spuliente :

«A tendiendo á la necesidad de proced er con  la 
debida actividad á verificar los acopios de p iedra 
necesarios para la reparación  de las leguas 3a, 4?, 
5a y  8a de la carretera prov in cia l de esa ciudad al 
Puente C e sa ro s , y  toda vez que su im porte  de rea 
les vellón  33,230 excede en m u y  poco al lím ite se
ñalado respecto  de las subastas qu e se han de v e 
rificar cu  las p rov in cia s ; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado con ceder á V. S. su Real autorización 
para proceder desde luego á anunciar y  verificar 
el rem ate solo en esa p ro v in c ia , con  su jeción  á las 
form alidades m arcadas en el Real decreto  de 27 de 
F eb rero  de 1852 é instrucción  de 18 de Marzo del 
p rop io  año.))

En su v irtud  , y usando de la autorización qu e 
m e con cede el art. 2.° de dicho Real d e c r e t o , he 
dispuesto que ia subasta do dichos acopios de pie
dra se verifique doble  y  sim ultáneam ente en esta 
capital y  en la ciudad ele Santiago por ante el se
ñor A lcaide de la misma el dom ingo 16 del c o r 
riente á la una do la (arde. La licuación  girará so
bre la cantidad (Mal de d ichos acop ios ; se hará por 
proposiciones en pimpos cerrados con  estricta s u 
je c ión  ai m odelo qu e a Gajo se insería , y  solo po
drán tomar parte en olla las perdonas que acredi
ten en el acto haber denos!tado en la Caja su cu r 
sal de esta ciudad , ó en la depositaría del partido 
fie Santiago, según en el p im ío  en qu e  se licite , 
el 10 c o r  100 del im porte dei presupuesto. Dicho 
rem oL; no tendrá validez ni efecto hasta que re 
caiga sobre  él mi aprobación.

En ei eam  do qu e resultasen dos ó mas p rop o
siciones iguale ) >e celebrará , únicam ente entre sus 
autores , una segunda licitación abierta en los t é r -  
uiií ::j p rescritos por i a citada in ú iu ec íon .

El presupuesto y p liego- d* condicionas fa cu l

tativas y económ icas estarán de m anifiesto en  la I 
secretaría de este G obierno y en  la del A y u n ta -  | 
m iento de Santiago, para que las personas qu e 
qu ieran tomar parte en la subasta puedan e n t e -  ; 
rarse de ellas en las horas ordinarias de oficina. '

Coruña \G. de O ctu bre de 1853. =  El G o b e rn a - j 
dor . Bartolom é Herm ida. í

Modelo de proposición. |

D. N. N . , vecino de . . . .  , enterado del a n u n - ¿ 
ció publicado con  fecha 1.° del actual y  de las co n - j 
diciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación  en pública subasta de los acop ios de p ie 
dra para las leguas 3.a, 4.a, 5.* y  8.a de la ca rre te 
ra de la Coruña al puente C esu res, se com p rom e
te á tom ar á su cargo dichos acopios con  estricta 
su jeción  á los expresados requisitos y  cond icion es 
en la cantidad d e ...............

Fecha y  firma del proponente.

D ebiendo verificarse la subasta del Boletín ofi
cial para el 3ño próxim o de 1854 el p rim er d om in 
go del m es de N oviem bre inm ediato á las tres de 
su ta r d e , con form e lo dispone la Real órden  de 3 
de Setiem bre de 1846, inserta en el Boletín oficial, 
núm . 130, correspond iente  al dia 1? de N ov iem b re  
del año ú ltim o, este G obierno de p ro v in c ia , a ju s
tándose á lo en  ella p r e s c r ito , y  teniendo tam bién 
presentes las órden es posteriores , ha dispuesto 
anunciar la im presión de otro p eriód ico , ba jo  las 
cond icion es qu e dicha Real órden  expresa  y  las s i
gu ien tes :

1? Ei tipo será 12 m rs. cada e jem p la r , no ad
m itiéndose postura qu e  exceda dicha cantidad.

2.a Los licitadores acom pañarán ó su propuesta 
certificación  de haber consignado en la Caja su 
cursal de depósitos da esta capital la fianza de 
8000 rs. qu e prev ien e  la Real órden  de 9 de O ctu
b re  de 1849.

3 í Será obligación  del em presario fran quear 
los ejem plares de d icho periód ico  que se d irijan  á 
los A y u n ta m ien tos , qu e serán tantos com o parro 
quias te n g a n , con  dos mas para la capital del d is
trito m unicipal.

4? y  últim a. Adem ás de los Boletines gratis qu e , 
según la regla 9a de la m isma Real órden  de 3 de 
Setiem bre lia de entregar el e m p re sa r io , lo hará 
de un  ejem plar mas para el Com andante de la 
G uardia civ il.

Coruña 2 de O ctu bre de 1853 .= IIerm id a .

COMISION AU XILIAR DE SOCORROS
DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Esta com isión  en  sesión celebrada en 14 del 
actual ha acordado p rorogar por u n  m es m a s , á 
contar desde ei dia en  qu e este an un cio  sea inser
to en la G a c e t a  de M ad rid , el p lazo de los dos 
m arcados por la Excm a. D iputación prov in cia l para 
recoger de la m isma los prem ios con  qu e  han sido 
agraciados los billetes de la rifa celebrada con  ar
reg lo  al sorteo de la lotería m oderna, verificado en 
la corte  en 9 de Julio ú lt im o , y  cu y o  im porte  fué 
destinado al socorro  de ios desgraciados de la pro 
v in cia  p or efecto  de la calam idad qu e la aflige.

En su con secu en c ia , el tenedor del b illete  nú
m ero SL4 7 , qu e  es el agraciado con  el lote n ú m e
ro  p rim ero y  ún ico que no se ha presentado á re 
cog er lo , podrá hacerlo en  el prefijado térm in o ; en 
la inteligencia de qu e de no verifica rlo  p ierde todo 
d erech o , y  la com isión de socorros  d ispondrá del 
prem io en favor de los desgraciados.

Coruña 27 de Setiem bre de 1853. =»E1 Presi
d e n te , Bartolom é H erm ida.=» Carlos Taboada, se
cretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA Y LA MATA.

Provincia de Alicante.

No habiendo tenido efecto p or falta de licitado- 
res el rem ate anunciado para el 15 del a ctu a l, se 
saca nuevam ente á pública subasta, por d isposición 
de la D irección  general de Rentas estan cad as, la 
reco lección  de 450,000 fanegas de 112 libras de sal 
lavada, 600,000 id. r o ja , y  300,000 id. com ú n , de 
las salinas de T orrev ie ja , sirv ien d o de tipo los p re 
cios de ocho m rs. por cada fanega de sai lavada y  
seis m rs. p or fanega de las rojas y  com unes.

La subasta se ce lebrará  en el despacho p r in 
cipal de la casa -A dm in istracion  de dichas salinas 
y ante el Jefe de las m ism as el dia 4 de N o
v iem b re  próx im o desde las doce á la una de su 
m añana, en  cu y o  acto se adm itirán las prop osicio 
nes en  pliegos cerrados enteram ente con form es al 
m odelo qu e acom pa ñ a, debiendo acreditar los li
citadores qu e tom en parte haber entregado 15,000 
reales v e llón  en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería  de esta prov in cia .

El p liego de condiciones se m anifestará desde 
la publicación  del presente an un cio  en las oficinas 
de esta A dm inistración.

T orrev ie ja  29 de Setiem bre de 1853.« J o s é  Ma
ría Blak.

Modelo de proposición.

Me ob ligo  á efectuar de mi cuenta la re co le c 
ción  de 450,000 fanegas de 112 libras de sal lava
da ; 300,000 id. id. gorda c o m ú n ; 600,000 id. id. r o 
ja de las salinas de T orrev ie ja  , con  entera su je 
ción  á las cond icion es estampadas en el pliego de 
las m ism as, aprobado por la D irección general de 
Rentas estancadas, que co rre  unido al expediente 
de subasta: debiéndom e abonar la Hacienda por
todo p a g o ...................m rs. por cada una fanega de
sal lavada , y . . . . . . .  m rs. por igual fanega de sa
les com u nes y  rojas que resu lten  elaboradas.

Fecha. Firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  J A E N .

Para la subasta de la obra  qu e ha de ejecu tarse  
en el palacio de T orralba , donde se hallan situa
das ias oficinas de Hacienda de la prov in cia  , para 
habilitar el local que han de ocupar los alm acenes 
de efectos estancados , se señala el dia 31 del c o r 
riente á las doce de su mañana para que tenga lu 
gar d icho acto con  arreglo al presupuesto aprobado

por la D irección  general de con trib u cion es  d ire c 
tas y  al pliego de cond icion es qu e  se halla de m a
nifiesto en esta A dm inistración. Las p roposiciones 
que se hagan se presentarán en pliegos cerra d os  
con form e al adjunto m odelo , las cuales serán ad
m itidas durante la prim era m edia hora. En el caso 
de hacerse dos ó mas proposiciones iguales se ab ri
rá sobre  ellas m ismas en  el acto nu eva licitación  
por el térm ino de una hora. Cada licitador p resen 
tará un  fiador, á satisfacción del presidente de la 
su basta , al hacer la entrega de su p rop osición , 
sin cu v o  requ isito  no podrá ser recibida.

Jaén 5 de O ctu bre de 1853. =  F rancisco-de la 
Fuente.

Modelo cD proposición .

D. N . . . . . . .  , v ec in o  d e . , enterado det
an un cio publicado en la G a c e t a  de M adrid y Bole
tín oficial de esta prov in cia  c o a  fechas d e . . . . . ,  y
de las cond icion es qu e  se exigen  para la adjudica
ción en pública subasta de la obra  qu e ha de ce le 
brarse para habilitar el local para a lm acenes de 
efectos estancados en la casa -pa lacio  de T orra lba , 
se obliga á e jecu tar dicha obra  con  su jec ión  á dichas
condiciones por la cantidad d e ................. (en  letra la
cantidad).

Fecha y  firm a del proponen te.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DEL DISTRITO DE SERRA.

D. Lorenzo G isp ert. A lcalde de este d istrito 
m unicipal de Serra y  Presidente de su A yu n ta 
m iento.

Hago saber qu e  debiendo enagenarse en  públi
ca subasta y con  arreg lo á las leyes las tierras c o 
m unales de que trata la relación  ad ju nta , á tenor 
del pliego de cond icion es qu e obra  de m anifiesto 
en esta secretaría de A y u n ta m ien to , y  en  la del 
Sr. G obernador de la p r o v in c ia , queda señalado 
para que tenga efecto el dia 6 del m es de N oviem 
b re  próxim o ven id ero  en los estrados del G ob ier
no c iv il de la prov in cia  y  al fren te  de la casa capi
tular de este d istrito sim u ltán ea m en te , princip ian
do á las n u eve  de la m añana; debiendo advertir á 
los licitadores que qu ieran  tom ar p a rte , que no se 
adm itirá postura qu e no cu bra  el tipo de la tasa
ción de cada s u e r te , y  qu e hasta quedar rematada 
una no se procederá  á la subasta de la sigu iente.

Y para qu e llegue á noticia de todos se fija el 
presente edicto y  relación  á él acom pañad a , ente
ram ente igual todo á los qu e  se pu blicarán  en la 
G a c e t a  del G ob iern o y  Boletín oficial de la p rov in 
cia , por ser así lo p reven ido  para estos casos en la 
legislación qu e rige  en  la m ateria.

Distrito de Serra 18 de Setiem bre de 18 5 3 .« E l  
A lca lde, P res iden te , L orenzo G i s p e r t . « P o r  m an
dado de su  m e r c e d , M iguel M asot, secretario.

DISTRITO MUNICIPAL DE SERRA. — PARTIDO JUDICIAL DE LA 

BISBAL.—-PROVINCIA DE GERONA.

Relación especificada de las suertes en que se subdi-  
viden las tierras propias del común de San Iscle 
de A m p u rd á , comprendido en este distrito m uni
cipal , sobre las cuales su ertes , según Real autori
zación  , se abre subasta para el dia 6 del próxim o  
Noviem bre á las nueve de la mañana en los estra
dos del M. I . Sr. Gobernador civil de la provin cia9 
y al fren te de la casa consistorial de este pueblo.

Comuns petits.

Suerte 1? Pieza del m anso sa fa te , 1 4 /3 2  v e 
sanas, prim era ca lidad : su tasación 2 133 rs. 12 
m aravedís, y  su  valor 2400 rs.

Idem  2a Id. de Paquera, 1 4 /3 2  vesanas , p rim e
ra ca lidad : su tasación 2133 rs. 12 m rs., y  su va
lor 2400 rs.

F eixa  de. la riera  ó baleareis.

Suerte 3.a Pieza de P a q u era , 30 /92  vesanas, 
p rim era calidad: su  tasación 2133 rs. 12 m rs., y  
su valor 2000 rs.

Idem  4.a Id. del m anso S a b a té , 30 /92  vesanas, 
prim era ca lid ad : su tasación 2133 rs. 12 m rs ., y  
su valor 2000 rs.

Comans m itjans.

Suerte o ! Pieza de P aqu era , % vesanas, p ri
mera calidad: su tasación 2133 rs. 12 m rs ., y  su 
valor 4266 rs. 24 m rs.

Idem  6.a Id. del m anso Sabaté , 2 vesanas, p ri
m era ca lidad : su tasación 2133 rs. 12 m rs ., y  su 
va lor 4266 rs. 24 m rs.

Comuns grans.

Suerte 7? Pieza del m anso S a b a té , 1 2 4 /92  v e 
sana , prim era calidad: su tasación 2133 rs. 12 ma
r a v e d ís , y su valor 3733 rs. 12 m rs.

Idem  8.a Id. de M iguel Coloma , 1 2 4 /92  vesa
na . prim era ca lid ad : su tasación 2133 rs. 12 ma
ravedís , y  su valor 3733 rs. 12 m rs.

Idem 9a Pieza de F rancisco Rufi , 1 24 /32  v e 
sana de prim era ca lidad : su tasación 2133 rs. 12 
m aravedís , y  su valor 3733 rs. 12 m rs.

Idem 10. Id. de Juan A g u sti, 2 vesanas de p ri
mera ca lid ad : su tasación 2133 rs. 12 m rs ., y  su 
valor 4266 rs. 24 m rs.

Llosas petitas.

Suerte 11. R. cura  p á rro co , 2 4 /92  vesana de 
prim era ca lid ad : su tasación 2133 rs. 12 m rs., y  
su valor 1600 rs.

Camps de la vila.

Suerte 12. Manso Coloma , 2 4 /3 2  vesanas de se
gunda ca lidad : su tasación 1866 rs. 22 m rs., y  su  
valor 3966 rs. 22 m rs.

Idem 13. M iguel C olom a, 2 vesanas de segunda 
calidad: su tasación 1866 rs. 22 m r s ., y  su  va
lor 3733 rs. 10 m rs.

Idem 14. Andrés D eu lo fe u , 1 2 8 /3 2  vesana de 
segunda ca lid ad : su tasación 1866 rs. 22 m rs ., y  
su valor 3500 rs.

Idem 15. L orenzo G isp ert, 3 24 /32  vesanas de 
segunda c la se : su tasación 1866 rs. 22 m r s ., y  su 
valor 6999 rs. 32 m rs.

Idem 16. R a b io l, 1 8 /3 2  vesana, segunda cali
dad : su tasación 1866 rs. 22 m r s ., y su valor 2333 
reales 11 m rs.

Idem 17. Juan Bañeras, 1 20 /32  vesana , s e -



gunda calidad: su tasación 1866 rs. 22 m rs ,  y  si 
valor 3033 rs. 11 m rs.

Idem 18. Juan  L lenas, 1 16/32 vesana de se
gunda calidad: su  tasación 1866 rs. 22 m rs ., i 
su valor 2800 rs.

Idem 19. M artin P u ig n an , 2 12/32 vesanas d< 
segunda calidad: su  tasación 1866 rs. 22 mrs., 'j 
su valor 4433 rs . 10 m rs.

Idem 20. Miguel B ofiil, 1 24/32 vesana de se
gunda calidad: su  tasación 1866 rs. 22 m rs., y s i 
yalor 3266 rs. 22 m rs.

Idem  21, A ntonia G u in a r t , 1 28/32 vesana d( 
segunda calidad: su  tasación 1866 rs. 22 m rs . , y su 
valor 3500 rs.

Ju n ca re ts  g ra n s .

S u e rte  22. Cristóbal de Fonolleras, 1 16/32 ve* 
sana de te rcera  calidad: su tasación 1066 rs. 2c 
m arav ed ís , y su valor 1600 rs.

Idem  23. Miguel P a re tas, 1 16/32 vesana de 
te rcera  calidad : su tasación 1066 rs. 23 m rs., y  su 
valo r 1600 rs.

Idem 24. R. cura p á rro c o , 1 8/32 vesana de 
tercera  calidad: su tasación 1066 rs. 23 m rs .,  y su 
valor 1333 rs. 10 m rs.

Idem 25. Juan  B añeras, 1 vesana de tercera 
calidad: su  tasación 1066 rs. 23 m rs., y  su  va
lor 1066 rs. 33 mrs.

Idem 26. Antonio Y erd ag u e r, 1 vesana de te r 
cera calidad: su tasación 1066 rs. 23 m rs .,  y su 
valor 1066 rs. 23 m rs.

Idem 27. Cristóbal B onany, 1 vesana de tercera 
calidad: su tasación 1066 rs. 23 m rs ., y  su  va
lo r  1066 rs. 23 m rs.

Closa to rren te .

Suerte 28. Cinco 16/32 vesanas do prim era  ca
lidad: su  tasación 2133 rs. 12 m rs ., y su  valor 
11,733 rs. 15 m rs.

Serra 18 de Setiem bre de 1853. =» El Alcalde, 
Lorenzo Gispert.~=P. A. D. M. A., el secretario , Mi
guel Massot.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE GAUCIN.

D. Alonso Canamaque y Jim énez, Alcalde y 
Presidente del A yuntam iento constitucional de esta 
villa &c.

Hago saber que por resolución del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia , de 23 de Julio an te 
rio r , se subasta nuevam ente Ja obra acordada para 
la construcción y ampliación de la cárcel nacional 
de este pueb lo , cabeza de partido jud ic ia l, bajo el 
tipo de 76,079 rs. en que fué justipreciada por el 
arquitecto  de la p rov incia , cuya subasta deberá 
constar de un  solo juicio que ha de tener lugar á 
los 30 dias después del en que se haya publicado 
este edicto en la G a c e t a  del reino , en estas casas 
consistoriales ante la corporación m unicipal, desde 
Jas diez de su m añana hasta las dos de la tarde, 
bajo las condiciones acordadas en los pliegos peri
ciales y  económicos que e starán  de manifiesto en 
la secretaría  de A yuntam iento para la inteligen
cia de los licitadores.

Gaucin 10 de Setiem bre de 1853.=»Alonso Ca
na maque Jim enez.«*Pedro Llinás.

AYU N TAM IEN TO  D E VITO RIA .

Deseando el Ayuntam iento de esta capital esta
blecer el a lum brado de g a s , invita ó los que se de
dican á estas empresas á que por conducto del in 
frascrito secretario  d irijan á la comisión especial 
nom brada al efecto las proposiciones que sean de 
su agrado.

Vitoria 30 de Setiem bre de 1853.=-E1 Secretario 
de A yuntam iento , Mateo de Moraza. 1

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Setiem bre próximo pasado ha p res
tado el Monte 1.024,370 rs. á 3134 personas: en tre  
estas figuran 1137 por cantidades desde 10 á 100 
reales vn. En el mismo se han desempeñado 3045 
p a rtidas, y se ha reintegrado su tesorería de 
976,470 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho 
mes han sido beneficiados en la subasta celebrada 
en los dias 29 y  30 del mismo, por exceso del p re 
cio de sus tasas , en 3403 r s . , cuya sum a queda á 
disposición de sus dueños por espacio de 10 años.

En el dia 15 del corrien te  se trasladarán  de la 
depositaría á la sala de almonedas las alhajas que 
existan empeñadas en el mes de Setiem bre dé 4 852, 
las que no se desem peñarán ni renovarán  en los 
dias 25 y 26 destinados á su  tasación, ni en los 29 
y 31 en que se venderán  á pública subasta.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , m enos 
en los dias fe stiv o s: empeño de nueve á once; des
empeño de once a u n a , y desde esta h o ra á  las dos 
el re n u ev o , pagando el 1 por 100 por derecho de 
renovación.

Madrid 8 de O ctubre de 4853.*=»El Contador.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 9 de Octubre de 1853.

Rs. vn .M rs.

Han ingresado en  este d ia , deposita
dos por 851 in d iv id u o s, de los 
cuales 26 han sido nuevos impo
n en te s   ......................................  48,468

Se han  devuelto  á solicitud de 57 in
teresados..................................................  134,064.. 22

Han quedado anuladas conform e á reglam ento 
tre s  peticiones im portantes rs. vn. 2412..22.

El d irecto r de sem ana , 
M arqués de M orante.

4 .ª SECCION .—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. M ariano V ale
ro  y  Soto , Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  de 
la s 'A f u e r a s  de M adrid»  re fren d ad a  del escribano de

núm ero  D. Miguel García N o b le jas, se convoca á junta  
general a todos los acreedo res del concursado D. Pablo 
José Rodríguez con el objeto de que se en te ren  de la 
calificación de créditos hecha por los s ín d ico s , y  tra ta r 
do otros asuntos re la tiv o s  al concurso.

Dicha ju n ta  ten d rá  lu g a r el dia 16 del co rrien te  á 
las diez de su m añana en  la audiencia de S. S . , sita en 
C ham berí y  su calle de A rengo , hallándose en lanto de 
m anifiesto en la escriban ía  la calificación de créditos 
mencionada, para  que los acreedores puedan  exam inarla 
con antic ipación : se p rev ie n e  á los que no concurran  á 
la ju n ta  que les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar. 4

D. Pablo Vidal , Alcalde constitucional y regente 
¡ del juzgado de p rim era  instancia de esta villa por au - 
¡ sencia del p rop ie ta rio  en uso de Real licencia &c.

A los Sres. Jueces de p rim era  in s tan c ia , Goberna
dores civiles y dem ás A utoridades de S. M. á quienes 
a ten tam ente  saludo, hago sabe r que en  este mi juzgado 
se ha incoado causa crim ina l po r heridas á un  p e re 
grino que dice llam arse  J u an  Francisco P o r ta l , n a tu ra l 
y  vecino de V illah e rm o sa , p rov inc ia  de Ciudad-R eal, 
en cuya causa he acordado p o r auto  asesorado de este 
d ia , la detención é incom unicación de su com pañero 
Ju lián  N avarro , tam bién  p ereg rino , vecino, que según 
m anifestación del p rim ero , ha dicho ser unas veces de 
la ciudad de V itoria y  o tra s  de la de B u rg o s ; y en esta 
a te n c ió n , ignorándose á m ay o r abundam ien to  las res
tantes señas de los exp resados  á co n tin u ac ió n , he acor
dado igualm ente pub licar este edicto en  la G a c e t a  del 
Gobierno, por el c u a l, en  nom bro de S- M. (Q. D, G.J, 
requ iero  á todas y  á cada un a  de las enunciadas Auto
r id a d es , y  de la mia les ruego y encargo que p rac ti
quen las mas eficaces diligencias en averiguación  del 
paradero  del nom brado  Ju lián  N a v arro , procediendo 
caso de ser habido á su detención y  rem isión incom u
nicado á este ju zg ad o ; pues que haciéndolo VV. SS. así, 
adm in istra rán  ju s tic ia ,  quedando  yo á la co rresponden 
cia en  casos iguales.

Dado y firm ado en  Novelda á 21 de Setiem bre de 
1 8 53 .ra P a b lo  V id a l.—-P o r  su m andando, Antonio Gras.

Señas .

E sta tu ra  b a ja , rubio , barba c o r r id a , con zapatos y  
pasaporte  expedido en  la ciudad de San F e lip e , según 
ha m anifestado el herido.

D. José Gómez de L e is , secre ta rio  honorario  de 
S. M ., y  Juez  de p rim era  instancia  de esta ciudad y  su 
partido .

Po r el p resen te  c i to , llam o y em plazo á todos los 
p a rien te s  de M anuel B alaguer y L ópez, que fué d e e s -  
te  vecindario , ausen te  en U ltram ar hace m uchos años, 
á fin de que d en tro  del térm ino do 30 d ia s , á con tar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma
d r id ,  com parezcan en este juzgado  po r sí ó por medio 
de apoderado á ju stificar su parentesco  con el re fe rido  
en  los autos form ados an te  el in frascrito  escribano de es
te n ú m e ro , sobre que se declare  el fallecim iento in te s 
tado de a q u e l ; bajo apercib im ien to  de que pasado sin 
haberlo  verificado las providencias que se d icten le 
p a ra rá n  el perju ic io  que hay a  lugar.

P u e rto  de Santa M aría 4 2 de Setiem bre de 1 8 5 3 .=  
José Gómez de L eis.= P or disposición de S. S . , F ra n 
cisco Qdule.

Nos D. Pascual A llué y C astilla , p re s b íte ro , p r io r  
párroco  de la de San Cristóbal de esta c iu d a d , v icario  
g e n e ra l , Juez  o rd inario  eclesiástico de las encom iendas 
de Parad inas , San .Juan de B arbalos, V allesa, San C ris
tóbal y  agregadas, de la V eneranda  asam blea de la O r
den m ilita r de San Ju an  de Jeru sa len  nu llius diócesis &c.

Por el p resen te  llam am os, citam os y  em plazam os á 
todas las personas que  se c rean  con derecho  á la ob
tención , prov isión  y  presen tación  del beneficio que  en 
la iglesia parro q u ia l de Sau J u a n  do B arb a lo s, de esta  
ciudad de Salam anca y  n u estra  encom ienda fundó el 
com endador D. Juan  de T e jed a , v acan te  hoy p o r de 
función del que le obtenia  el p re sb íte ro  D. G erónim o 
G i l , cu ra  párroco  que fué de S an ta  M arta , p a ra  q u e  en 
el preciso té rm ino  de 40 d ias, á co n ta r desdo su  in 
serción en  la G a c e t a  del G obierno , com parezcan an te  
n uestro  tr ibunal á d educir el derecho  de que  se c rean  
asistidos; apercibidos que  de no verificarlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que hay a  lugar con señalam ien to  de los es
trados  de n u e s tra  aud iencia  po r esta  vez y  vacan te .

Dado y  sellado con el de n u e stra  encom ienda  en  
Salam anca á 1 9 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= P a s c u a l A llué. =  
P o r m andado de S. S., M odesto Sánchez R odríguez,

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El D iario de los Debates del 6 publica el siguien

te a r tíc u lo :
«Los acontecim ientos m a rc h a n , y hoy tenem os 

que an u nciar alteraciones graves en  la larga cues
tión de O riente.

Según las noticias llegadas á París , el Divan se 
habia reunido el 25 de Setiem bre y  decidido por 
unanim idad que el Su ltán  no podia acep tar la no
ta de Viena. Esta resolución fué com unicada á los 
Em bajadores.

En o tra  reu n ió n  verificada el 26 se decidió de 
nuevo que se hallaba cerrada la via de las nego
ciaciones, haciéndose los p reparativos para  las hos
tilidades, y  acordando la proclam ación solem ne de 
la guerra .

Las correspondencias inglesas son au n  mas po
sitivas. Según noticias de Constantinopla del 27 , el 
gran Consejo , compuesto de 120 individuos de los 
principales del Im perio, habría  ¡do el 26 á in v ita r 
al Sultán  á declarar la g u e r ra , y  el Sultán  á con
secuencia de este paso la habría declarado. Esta 
resolución habría sido adoptada contra el dictam en 
de los Em bajadores, y aun  corría  el ru m o r de h a 
berse empezado las hostilidades. Nosotros nos re 
sistimos á c ree r sem ejan te  noticia.

En correspondencia de Viena del 3 de O ctubre

se dice que el Em perador de A ustria habia aban
donado rep en tinam en te  la ciudad acompañado del 
P ríncipe de P rusia para ir á Yarsovia , donde el 
Rey de P rusia debia reun írse les . Por o tra  parte  
u n  Diario alem an anuncia que el Em perador de 
Rusia habia salido de Yarsovia el 27 de Setiem bre 
con dirección á San Petersburgo .

El lunes 3 se ha verificado en Lóndres una re 
unión de los individuos del G abinete que actual
m ente se encuen tran  en la ciudad. Se esperaba 
para tom ar una resolución definitiva la vuelta  de 
los M inistros ausentes.

Se tra ta  de una reun ión  anticipada del Parla
m ento inglés. Esta noticia parece bastante proba
ble , y nosotros la consideraríam os m as grave  que 
la de la reu n ió n  del Consejo de M inistros.

Tal es el resum en de los h e ch o s , que nos li
m itamos ó e x p o n e r , así como nos hemos limitado 
á rep roducir las seguridades oficiales dadas an tes 
de ay er sobre el m antenim iento de la paz. Hemos 
hecho observar desde hace m ucho tiem po que las 
resoluciones de los Gobiernos europeos debían  en 
adelante depender en grande escala de los sucesos 
que o curriesen  en C onstantinopla, es d e c ir , de 
los sucesos que no podemos com probar. Se vé que 
la determ inación del Sultán  fué tomada á pesar de 
las representaciones del Em bajador de In g la terra  
y  tam bién sin duda del Em bajador de Francia.

La cuestión ahora es saber de qué modo la 
F rancia y  la Ing laterra  van á enco n trarse  m ezcla
das en las diferencias e n tre  la T urqu ía  y  la Rusia. 
Aun adm itiendo que las hostilidades estallen  en 
la f ro n te ra , no es una razón para que la diplom a
cia renuncie  á la obra laboriosa en  que se ocupa 
hace m uchos meses. El Sultán  ha declarado la 
g u erra  con tra  el consejo de sus a liados, los cua
les no son solidarios de esta reso lución , sino en 
cuanto  v iesen  comprom etidos en ella sus p ro 
pios in tereses. No existe a u n  razón alguna para 
considerar estos nuevos sucesos como causa de una  
g u e rra  g e n e ra l , y no debe desesperarse de los e x -  
fuerzos que se harán  para lim itar el fuego y  para 
apagarlo an tes que haga sérios progresos.»

La Gaceta de Postas de F ran cfo r t  se expresa  así 
sobre los negocios de O rien te  :

« Gomo la escuadra ang lo-francesa no se ha di
rigido todavía desde la bahía de Besika á los D a r-  
danelos, se espera que la diferencia ru so - tu rc a  
pueda a rreg larse  por las vias amistosas. En este 
momento es necesario esperar la respuesta  del Di
van  á la últim a nota del G abinete de San P e ters
burgo. El In ternuncio  im perial en C onstantino
pla ha  recibido ó rden  e jecutiva  para  que d irija  
las representaciones m as enérgicas al D iv an , á fin 
de que este acepte la nota de Viena sin  m odifica
ción. Si estalla la g u e rra  e n tre  la R usia y  la T u r
q u ía , y  si las escuadras ang lo-francesa  e n tra n  en  
los D ardanelos, el A ustria  env iará  un  cuerpo  de 
ejército de observación á la f ro n te ra , y  puede se r 
que ocupe ev en tu alm en te  la Servia.»

Un despacho telegráfico p a rticu la r fechado en  
Viena en 3 de O ctubre  anuncia  que los fondos han  
bajado 4 por 400 , á causa del ru m o r de la llegada 
de noticias de C onstantinopla del 26 de Setiem bre, 
según las c u a le s , el Divan h abría  adoptado reso
luciones en sentido de la g uerra .

E scriben de A tenas con fecha 23 de Setiem bre 
á la G aceta de Augsburgo :

«El lord Comisario de las Islas Jónicas ha lle
gado el 11 de este m es á la Isla de Zante con 
Mr. W y se , M inistro b ritán ico  en  n u e s tra  corte . 
Mr. W yse no ha estado allí m as qu e  una hora , y 
ha vuelto  aquí. Pero el lord Comisario se ha d iri
gido en  un  buq u e  de vapor á la Isla de C reta , y 
es probable que la República de las sie te  islas se 
trasform e en  u n a  República de ocho islas.»

INTERIOR.
MADRID 10 DE OCTUBRE

Hoy hace veinte y tres años que el 
eco sonoro del cañón anunció á Madrid 
primero y á España después, que la es
tirpe de sus Monarcas contaba un nuevo 
vástago; y desde entonces este dia se so
lemniza como una fiesta nacional.

Veinte y tres años cuenta la augusta 
Señora que se sienta en el Trono español: 
en ese espacio de tiem po, tan fecundo en 
variados é importantes sucesos, no ha 
visto jamás desmentido un solo instante 
el cariño y la veneración que la profesan 
sus súbditos. En su infancia el pueblo se 
agrupó en derredor de su cuna para de
fenderla ; mas tarde la aclamó R e i n a  con 
ardiente entusiasmo, el cual se reprodujo 
al saludarla luego como Esposa y como 
Madre. Hoy que vé próxima la hora de 
realizarse un nuevo y fausto aconteci
miento, la España toda hace fervientes 
votos por su dichoso término.

Nosotros también nos dirigimos como 
siempre á S. M. la R e i n a  para tributarla 
en este dia solemne el homenaje de nues

tra lealtad y de nuestro amor, uniendo 
nuestro acento á la voz unánime de 103 
que piden al Omnipotente su ventura y  
su prosperidad. ^

Con motivo del estado en que S. M 
la R e i n a  se encuentra, no habrá hov be-i 
sámanos en el Real Palacio.

Anoche las músicas de la guarnición 
dieron á S. M. la acostumbrada serenata 
á la que asistió una numerosa concur
rencia.

El Sr. D. Luis López B a lle ste ro s, Ministro ano 
fué de Hacienda en tiempo del Rey D. Fernán- 
do V il, se halla enferm o de sum a gravedad. Es 
el único indiv iduo que queda del Gabinete de'cm 1 
formó parte. ^

Parece que  para  obsequiar á la Sra. Duquesa 
de A lba, que acaba de reg resa r á M adrid, se r e 
p etirá  en la bella qu in ta  de su  m adre la Sra. Con
desa del Montijo, la función dram ática que allí s¡ 
ejecutó el mes últim o.

GACETILLA DE TEA TRO S. 

T e a t r o  r e a l .— Esta noche se rep ite  la Norma 
en que tan  b r illan te  triu n fo  acaba de obtener la 
Gazzaniga.

El sábado próxim o se e stren a rá  el Rigoletto da 
V e rd i, ópera que está sacada del dram a de Víctor 
Hugo L e  R o í s 'a m u se .  En ella se presentarán la 
contra lto  Sra. B izco ttin i, el tenor Mongini y el fa
moso Varesse. La p a rte  de tip le  la canta la Bas- 
seggio.

A N U N C IO S.

La persona  qu e  tuv iese  los p riv ileg io s de dos juros 
que se h an  ex trav iad o , uno de 28 ,616  m rs., y  otro de 
58 ,753  m rs . ta m b ié n , im puestos am bos en la renta 
general del tabaco  y  en  cabeza del hospital de nuestra 
Señora del R osario  de la v illa  de B riv ie sca , se servirá 
en treg a rlo s  en la casa calle de San Ildefonso , núme
ro  4 6, cu arto  bajo, y  se le g ra tif icará . ’ \

SOCIEDAD M IN ERA  LA UNION-ASTURIANA.

La J u n ta  de gobierno, con a rreg lo  a la r t .  4 5 del re
g lam en to , convoca á Ju n ta  g en era l de accionistas para 
el dom ingo 30 del c o rrie n te  mes de O ctubre á las ocho 
de la noche en la sala de ju n ta s  de la A urora minera, 
calle  de C ed ace ro s, núm . 4 1 , cu a r to  bajo.

C onform e á los a rtícu lo s  4 4 y  4 6 podrán ser re
p resen tados  los S res. accionistas p o r  o tro que también 
lo sea.

Y p a ra  conocim iento de los mism os se inserta este 
anuncio  en  la  G a c e t a  , D iario de M adrid y  Boletín oficial 
de Oviedo.

M adrid 5 de O ctubre  de 4 8 5 3 .= E l  secretario, Luis 
Llopis.

SOCIEDAD M INERA LA  POBREZA.

E sta  sociedad , en  conform idad  con lo dispuesto en 
el a r t .  46 del re g lam en to , celebra  ju n ta  general ordi
n a ria  el 4 5 del p re sen te  mes á las  siete de la noche en 
las oficinas de la so c ie d a d , P laza  M a y o r, núm. 5, 
cu a rto  p rinc ipa l.

Lo que se avisa  á los Sres. accionistas para  que se 
s irv a n  co n cu rrir  p o r  sí ó p o r  m edio de representante 
deb idam ente  auto rizado .

M adrid  4? de O ctubre  de 1 8 5 3 .=  El secretario, 
Francisco  de L laguno.

La persona  q u e  se h ay a  en co n trad o  cu a tro  escritu
ra s  de p ro p ied ad  y  v e n ta  de una casa y  h u e r ta , sitas 
en el pueblo  de B a lb o a , p ro v in c ia  de L u g o , á favor 
de M iguel G arcía  la  ú lt im a , que  se han  perdido, en
vueltas  en  u n  e jem p la r del periódico  L a s  Novedades, el 
dia 1? del c o rrie n te  desde M adrid  hasta  mas allá de 
V allecas , se se rv irá  e n tre g a rla s  en  esta  co rte  á D. Juan 
R odríguez , que v iv e  calle  del C olm illo , núm . 4 , cuarto 
seg undo , qu ien  d a rá  m as señas y  la correspondiente 
gratificación.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . A las ocho y  m edia  de la  noche.—

N o rm a , ó p e ra  séria  en  cu a tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—El
médico de C á m a ra , com edia en  cu a tro  actos y  en verso, 
o rig inal de D. A ntonio  H u rta d o .— Un bofetón y  soy d i-  
chosa !, com edia en  un  acto.

Nota. E n  celeb ridad  del cum pleaños de S. M. la Reina 
esta rá  el te a tro  ilum inado.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho de l a  noche.— 
Sinfonía de la ópera  E l caballo de bronce. — Las r u i
n a s  de B a b ilo n ia , m elodram a de g ra n d e  espectáculo, 
nuevam en te  escrito  y  puesto  en c u a tro  actos.— El sol de 
T ria n a , b a ile .— Andese V. con b ro m a s , p ieza en un  acto.

T e a t r o d e  L o p e d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de La espada de B e rn a rd o , del m aestro B ar- 
bieri. — De fu e r a  vendrá quien  de casa nos echará , ó la 
lia  y  la  sobrina , com edia en  tre s  actos de D. Agustín  
M oreto .— La feria  de S e v illa , b a ile .— L as preciosas ri
d icu las  , sainete .

N ota. En celebridad  del cum pleaños de S. M. la Reina 
e s ta rá  el le a lro  ilum inado.

T E A T R O ; f r a n c a i s . A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Les m ousqtieta ires de la Reine , ópera  cómica en 
tre s  actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o. A  las ocho de la noche.— Sin
fo n ía .— B uenas noches , Sr. D. S im ó n , zarzuela  en un 
acto .— B aile .— El g ru m e te , za rzu e la  en un  acto .— Baile.— 
Al am anecer, za rzu e la  en  un  acto.


